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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se convoca la subvención para la mejora de la financiación de los 
préstamos subvencionados por el Decreto 98/2017, de 27 de junio y por el 
Decreto 2/2018, de 10 de enero. (2020061190)

Mediante la Orden de 27 de febrero de 2020 (DOE n.º 42, de 2 de marzo de 2020) se esta-
blecieron las bases reguladoras de la subvención para la mejora de financiación de los prés-
tamos subvencionados por el Decreto 98/2017, de 27 de junio y por el Decreto 2/2018, de 
10 de enero.

Mediante esta resolución se convocan dichas subvenciones para la mejora financiación de 
préstamos.

Cabe esperar de esta convocatoria la eficacia probada de las órdenes de convocatoria de 
sendos decretos de referencia.

En virtud de lo expuesto y, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y naturaleza de mínimis de las subvenciones.

1. La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria única en régimen de 
concurrencia competitiva, de la subvención para la mejora de financiación de préstamos 
subvencionados, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 27 de febrero de 2020 (DOE 
n.º 42, de 2 de marzo), por la que se establecen las bases reguladoras de la subvención 
para la mejora de financiación de los préstamos subvencionados por el Decreto 98/2017, 
de 27 de junio y por el Decreto 2/2018, de 10 de enero.

2. Estas ayudas se acogen al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis en el sector agrícola, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 2013 y 
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modificado por Reglamento (UE) 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero de 2019 
publicado en el Diario oficial de la Unión Europea Serie L número 51 de 22 de febrero de 
2019.

Segundo. Personas o entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias las personas y entidades que lo fueran en virtud del Decreto 
98/2017, de 27 de junio y del Decreto 2/2018, de 10 de enero, que mantengan vivos los 
préstamos subvencionados y que procedan a la novación en los términos establecidos en 
la Orden de 27 de febrero de 2020.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas y entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La condición de beneficiaria será intransmisible.

Tercero. Actividad subvencionable.

La actividad subvencionable consistirá en novación de préstamos subvencionados en virtud 
del Decreto 98/2017, de 27 de junio y del Decreto 2/2018, de 10 de enero, en el único 
extremo de reflejar en las pólizas la ampliación del plazo de amortización de los mismos en 
un año, que será de carencia.

Cuarto. Solicitud. Plazo de presentación.

1. La solicitud de la presente ayuda, debidamente formalizada y suscrita, quedará incorpora-
da en la propia novación del préstamo, articulada a través de las siguientes cláusulas, 
conforme al modelo normalizado que se acompaña en el anexo:

— La persona o entidad prestataria solicita la ampliación de la subsidiación de los intere-
ses de la póliza de préstamo (descrita por su fecha y número bancario), correspondien-
te al año de carencia en la amortización del principal, regulada en la Orden de 27 de 
febrero 2020.

— La persona o entidad prestataria declara conocer los requisitos y condiciones regulados 
en la Orden de 27 de febrero de 2020 y especialmente que la subvención en ella regu-
lada se encuentra acogida al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, 
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publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352, de 24 de diciem-
bre de 2013, y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las subven-
ciones de mínimis percibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el presente 
no superen los 20.000 euros.

— La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que 
puedan derivarse de su inexactitud, que no está incursa en ninguna de las causas 
que determinan la prohibición para ser beneficiaria y perceptora de la ayuda solici-
tada mediante la presente novación de póliza de préstamo, según lo establecido en 
el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. El órgano gestor comprobará de oficio que la persona interesada se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Consejería competente en 
materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, la persona o entidad 
solicitante podrá hacer constar su oposición expresa o su falta de autorización, 
según proceda, marcando la casilla correspondiente en el anexo de la solicitud, en 
cuyo caso deberá acompañar a la solicitud los certificados de encontrarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, Hacienda 
estatal y la Hacienda autonómica de Extremadura, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— La persona o entidad prestataria ha suscrito/no ha suscrito aval con la SAECA y/o con 
EXTRAVAL para la obtención del presente préstamo.

2. La solicitud contendrá declaración responsable sobre las ayudas de mínimis recibidas 
en los dos ejercicio fiscales anteriores y el presente ejercicio fiscal, y a la misma se 
acompañará:

a) Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de la 
subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

b) Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órga-
no gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.
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c) En su caso, la documentación que acredite la representación. No será necesario 
presentar este documento cuando la representación coincida con la admitida en la 
solicitud de pagos directos de la Política Agraria Común o declaraciones al Registro 
de Explotaciones Agrarias de Extremadura o en la solicitud de las ayudas reguladas 
en los Decretos 98/2017, de 27 de junio y 2/2018, de 10 de enero. Tampoco será 
necesaria la presentación cuando el documento ya obrare en poder de cualquier 
Administración Pública: en este supuesto será necesario que la persona o entidad 
interesada indique en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó el 
citado documento. El órgano instructor considerará acreditada la representación 
cuando hubiera sido admitida por dicho órgano en procedimiento de otorgamiento 
de subvenciones para primas de seguros agrarios combinados en las anualidades 
2018 o 2019.

d) Copia de la póliza de novación del préstamo a subvencionar o certificado bancario de su 
formalización comprensivo de los extremos referidos en las letras a) a h) recogidas en 
sendos artículos 4 de los Decretos 98/2017 de 27 de junio y 2/2018, de 10 de enero, 
con la salvedad de que en la letra c) se ha de recoger que el plazo de amortización, 
fruto de la novación, se amplía a 48 meses, resultando el año 2020 de carencia para la 
amortización del principal.

3. Solo se podrá presentar una solicitud correspondiente a una única póliza de préstamo 
por cada persona o entidad beneficiaria. La infracción de esta norma conllevará, sin 
perjuicio de otras posibles responsabilidades, la inadmisión de todas las solicitudes 
presentadas, determinará la pérdida del derecho a percibir el importe de todas las que 
hubieran sido concedidas, o será causa de reintegro de todas las subvenciones percibi-
das con los correspondientes intereses de demora, con posibilidad de adoptar medida 
cautelar de retención del abono de su importe en tanto se tramita el correspondiente 
expediente. En el caso de que la solicitud por la misma póliza de préstamo subvencio-
nable fuera presentada tanto por la entidad colaboradora como por la propia persona o 
entidad interesada, se tendrá en cuenta esta última, salvo que solo la de la entidad 
colaboradora estuviere presentada dentro del plazo, en cuyo caso será esta la tenida 
en consideración.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de 60 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria contenida en la presente resolución y del 
extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las solicitudes serán presentadas preferentemente por las entidades colaboradoras, a 
menos que las personas o entidades beneficiarias decidan presentarlas por sí o por repre-
sentante de acuerdo con el sistema de Registro Único de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, en cualquiera de los lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
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administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado g) de la disposición derogato-
ria única de la citada Ley.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá a la 
persona o entidad beneficiaria para su subsanación en los términos previstos en el artículo 
23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Quinto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia competitiva y 
convocatoria única, con prorrateo entre los beneficiarios del importe global máximo esta-
blecido en esta convocatoria, en los términos fijados en el apartado 1 del artículo 8 de la 
Orden de 27 de febrero de 2020.

2. En el caso de que el crédito presupuestario no fuera suficiente se reducirá por igual 
el porcentaje de intereses subsidiados en la cuantía que permita la disponibilidad 
presupuestaria.

Sexto. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la 
subvención.

1. La subvención consistirá en subsidiar, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, dos puntos porcentuales del tipo de interés de los prés-
tamos subvencionables cuyos titulares sean las personas o entidades beneficiarias del 
Decreto 98/2017, de 27 de junio, y un punto y medio porcentual del tipo de interés, de los 
préstamos subvencionables cuyos titulares sean las personas o entidades beneficiarias del 
Decreto 2/2018, de 10 de enero, durante el año 2020, que será de carencia para la amor-
tización del principal, sin perjuicio de que si el crédito presupuestario no fuera suficiente, 
se reduzca por igual a todos los beneficiarios el porcentaje de intereses subsidiados en la 
cuantía que permita la disponibilidad presupuestaria.

2. Tal circunstancia afectará a las previsiones de gasto establecidas en los Decretos 98/2017, 
de 27 de junio y 2/2018, de 10 de enero, que quedarán redefinidas y adecuadas al nuevo 
escenario como se recoge en el apartado décimo de esta resolución, relativo a la financia-
ción de la subvención.
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Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones reguladas en la 
presente resolución será ordenado e instruido por la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de reso-
lución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior estará integrada por la 
persona que ostente la Jefatura de Servicio de Producción Agraria, quien la presidirá, 
por la persona que ostente la Dirección de Programas de Producción Vegetal y por la 
persona que desempeñe funciones de Asesoría Jurídica del precitado Servicio, que 
asumirá la secretaría.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la 
instructora, será competente para resolver la Secretaría General de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que dictará y notificará la resolución que 
deberá tener el contenido establecido en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo y por la que se concederá o denegara la ayuda, dentro del plazo máximo de tres 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de la 
presente convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, si 
no se notificase resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá enten-
der desestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 22.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

La resolución del procedimiento se notificara a las personas o entidades interesadas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La práctica 
de dicha notificación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 41 y 42 la citada Ley. Todo 
ello conforme establece el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3. Frente a la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la Consejería con 
competencias en materia de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la 
resolución, según lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, teniendo en cuenta 
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que contra la resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, 
salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica 
corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presu-
puestario al que se imputa, beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades de la 
subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los 
términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Octavo. Aceptación de la subvención.

Se entenderá que la persona o entidad beneficiaria acepta las condiciones de la subvención 
concedida si no manifiesta expresamente su disconformidad en el plazo de diez días hábiles 
siguientes a su recepción, de lo que será expresamente informada tanto en la resolución 
como en el acto de notificación.

Noveno. Justificación y pago.

1. La entidad colaboradora, en el mes siguiente al vencimiento de intereses, presentará ante 
el órgano instructor certificación de la liquidación de los intereses y pago por las personas 
y entidades beneficiarias de los intereses en los sucesivos años hasta la cancelación de los 
préstamos, a fin de certificar la liquidación y pago de intereses por parte de las personas y 
entidades beneficiarias. Las eventuales cancelaciones anticipadas habrán de constar en la 
mencionada certificación.

2. En la adenda a los convenios de colaboración que se suscribirán conforme al artículo 7 de 
la Orden de 27 de febrero de 2020, se detallarán las obligaciones de justificación y pago.

Décimo. Financiación.

Las subvenciones que se concedan se imputarán bajo esta resolución y serán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 120020000 / G / 312B / 47000 / CAG0000001 / 20150107, “Medi-
das para la financiación del sector agrario”, con una dotación total de 745.957,05 € (sete-
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cientos cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y siete euros con cinco céntimos) para la 
anualidades 2021 y 2022, distribuidos de la siguiente manera:

— Anualidad 2021: 418.265,78 euros (cuatrocientos dieciocho mil doscientos sesenta y cinco 
euros con setenta y ocho céntimos).

— Anualidad 2022: 327.691,27 euros (trescientos veintisiete mil seiscientos noventa y un 
euros con veintisiete céntimos).

La cuantía de los créditos fijados en la convocatoria podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria.

Decimoprimero. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el DOE, según lo 
dispuesto en los artículos 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la 
resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo recur-
so extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 29 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ



 

11005458  
Código de identificación
 

ANEXO 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ADJUNTA A LA PÓLIZA DE NOVACIÓN DE PRÉSTAMO 
AL AMPARO DEL DECRETO 98/2017, DE 27 DE JUNIO Y EL DECRETO 2/2018, DE 10 DE 
ENERO.  
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/PRESTATARIA 
 

D/Dª ____________________________________________________________________________, 
sexo:  hombre  mujer, con NIF _________________________ y domicilio a efectos de 
comunicaciones en _____________________________________________________________, 
localidad ________________________________________________________ C.P __________ 
Provincia ___________________, teléfono móvil de la explotación agraria __________________ (este 
dato no es obligatorio sino solo para obtener una comunicación complementaria de los actos de trámite y 
de la resolución que se dicte en el procedimiento),  fax de la explotación agraria _________________ 
correo electrónico de la explotación agraria __________________________ (este dato no es obligatorio 
sino solo para obtener una comunicación complementaria de los actos de trámite y de la resolución que se 
dicten en el procedimiento). 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 
D/Dª ____________________________________________________________________________, 
sexo:  hombre  mujer, con NIF ____________________________, en su condición de 
________________________________________________________________ (describir la clase de 
representación que se ostenta), representación que: 

 
 No necesita ser acreditada conforme al apartado cuarto. 2 c) de la  resolución de convocatoria 
 Consta acreditada ante el órgano ____________________________________________________ 

en fecha ________________________________ 
 Requiere ser acreditada. 

 
DECLARACIONES 

 
- La persona o entidad prestataria, titular de explotación agraria en Extremadura, solicita la subsidiación 

de los intereses de la póliza de préstamo ____________________________________________ 
(descrita por su fecha y número bancario) regulada bien en el Decreto 2/2018, de 10 de enero, 
publicado el 15 de enero de 2018 en el Diario Oficial de Extremadura bien en el Decreto 98/2017, de 
27 de junio, publicado el 3 de julio de 2017 en el DOE nº 126. 

- La persona o entidad prestataria declara conocer los requisitos y condiciones regulados de la  
resolución de  convocatoria , en el párrafo anterior y en concreto que la subvención en ella regulada se 
encuentra acogida al Reglamento (UE) nº 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie 
L número 352 de 24 de diciembre de 2013, modificado por Reglamento (UE) 2019/316 de la 
Comisión de 21 de febrero de 2019, publicado en el Diario oficial de la Unión Europea Serie L 
número 51 de 22 de febrero de 2019, y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las 
subvenciones de mínimis percibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el presente no 
superen los 20.000,00 euros.  

- La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de 
su inexactitud que: 
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 No ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente 
ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, al margen de los establecidos en el Decreto 98/2017, de 27 de junio, y  en el 
Decreto 2/2018, de 10 de enero. 

 Sí ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente ejercicio 
fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, que 
ascienden a _________________________________________________________ euros 
(_______________ €) y han sido otorgadas con base en las siguientes disposiciones normativas: 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
___________________________________________________ 

- La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de 
su inexactitud, que no ha recibido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el corriente ayudas de 
mínimis de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impidan, por 
su importe, obtener la subvención que se solicita en este documento, y autoriza al órgano instructor a 
comprobar dichas ayudas. 

- La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que puedan derivarse de 
su inexactitud, que no está incursa en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser 
beneficiaria y perceptora de la ayuda solicitada mediante la presente novación de póliza de préstamo, 
según lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El órgano gestor comprobara de oficio que la persona interesada se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con Seguridad Social, con la Hacienda 
Estatal y con la Hacienda autonómica de Extremadura. 

- No obstante, la persona o entidad solicitante podrá hacer constar su oposición expresa (para 
obligaciones frente a Hacienda Autonómica y Seguridad Social) o denegar su autorización (para 
obligaciones frente a la Hacienda estatal) a  dichas consultas marcando la casilla correspondiente de la 
presente  solicitud, en cuyo caso deberá acompañar a la misma los certificados de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, a la Hacienda Estatal y a 
la Hacienda Autonómica de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 La persona o entidad prestataria ha suscrito aval con la SAECA y/o EXTRAVAL para la obtención 

del préstamo. 

 La persona o entidad prestataria no ha suscrito aval con la SAECA y/o EXTRAVAL para la 
obtención del préstamo. 

DOCUMENTOS 
 

- Póliza  de novación de préstamo a subvencionar o certificado de su formalización comprensivo de los 
extremos referidos en la letras a) a h) de los artículos 4 de los Decretos de referencia 98/2017 y 
2/2018, con la salvedad de que en la letra c) se ha de recoger que el plazo de amortización, fruto de la 
novación, se amplía a 48 meses, resultando el año 2020 de carencia para la amortización del principal.  

 
 Me opongo a la comprobación de oficio, y por ello se adjuntan certificados de encontrarse al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social y a la Hacienda  
Autonómica de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  
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 NO AUTORIZO  a la comprobación de oficio, y por ello se adjuntan certificados de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal 

 En su caso, la documentación que acredita la representación. 

 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 
de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales. 

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio 

- Dirección: Av/ Luis Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz) 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es    
- Teléfono 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 
 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre) y Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
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Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines por 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal. También se pueden utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de 
Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de 
fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ________________________________________ a ___ de _____________ de 2020 

 
 
 
 
 

Fdo. ________________________________________ 
(Nombre y apellidos y rúbrica)  

 
 
JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Avda. Luis Ramallo s/n 06800 Mérida. 

• • •
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